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QUE el doctor Migue JÁ : O bilidad de Gerente General de la 

compañia, ha solicitado Jaque sola cia cada escritura pública, a cuye_ 

efecto ha presentado Eire ir ANO: la misma; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Compañias mediante Resoluciones Nos. ÁADM-92487 de 18 de noviembre de 1992; 

y ÁDM-92498 de noviembre ¿4 de 1992; 

RESUELVE: 
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DISFONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaghili a) inscriba la referida escritura pública, junto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se cordenaz Y, b) cumpla las demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código 
de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. DISFONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil 

anote al margen de la matriz de la escritura pública de 2 de dunio de 1981 por 

la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar 

su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 

aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNTQUESE . - 
Guayaquil, a 

DADA y firmada en la       

  

   

rintendencia de Compañías, en 

   
Ab. Carlos J Árosesena Árosenena 
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